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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA'  i0166 

A. ículo-1°:-Declárase Patrimonio Cultural Inmaterial a la actividad de "Quema del 
Muñeco de Fin de Año" que se realiza todos los años en la Ciudad de 
Remedijs de Escalada.- 

IACIV 

Artículo-2°:-Dicha actividad se encuentra muy arraigada en la coriuridad, 
contribuyendo a la identidad de Remedios de Escalada, ya que se realiza 
desde el año 1946 y cuenta con una larga tradición que se transrrite de 
generación en generación. Teriendo en cuenta que las acivida:ies 
barriales hacen al fortalecimiento de los valores culturales, de la educación, 
de la cooperación, estimulando los lazos sociales.- 

Artículo-3°:-El Departamento Ejecutivo deteminará el lugar de realización de dic -o 
evento, así como también las condiciones de seguridad para garant zar -31 
resguardo de los vecinos que participan en el mismo.- 

Artículo-4°:-Comuniquese, etc.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 


